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DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. 

ANEXO I  

ANEXO al PLIEGO DE CONDICONES GENERALES 
Válido para PCG-S, PCG-O y PCG-M 

 

COMPAÑIAS DE SEGUROS Y ENTIDADES BANCARIAS SUGERIDAS 
 

 
A) COMPAÑIAS DE SEGUROS 

Seguidamente se indica, para cada tipo de objeto asegurado, la nómina de compañías sugeridas 
y los montos límite en caso de corresponder 

 

CAUCIONES ART PATRIMONIALES DE VIDA 
Afianzadora Latinoamericana (2) Asociart S.A. ART Ace Seguros 

Allianz Berkley Internacional Allianz 

Alba Cía. de Seguros (2) Federación Patronal Alico 

Aseguradora de Cauciones S.A. Consolidar ART Berkley Cía. de Seguros S.A. 

Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. La Caja ART Boston Cía. Arg. de Seg. S.A. 

Berkley Cía. de Seguros S.A. La Segunda ART Chubb Cía. de Seguros S.A. 

Coface Argentina Liberty ART Federación Patronal Cía. de Seguros 
S.A. 

Chubb Cía. de Seguros S.A. Mapfre ART Generali 

Cía. Arg. de Seguros Victoria QBE ART H.S.B.C. – La Buenos Aires S.A. 

El Norte S.A. (1) Prevención ART La Caja 

Federación Patronal Cía. de Seguros S.A. Provincia ART La Segunda Coop. de Seguros 

Finanzas y Crédito S.A.  La Meridional Cía. de Seguros S.A. 

H.S.B.C. – La Buenos Aires S.A.  Mapfre Cía. de Seguros S.A. 

Compañía de Seguros Insur S.A.  Mercantil Andina 

Integrity Seguros Argentina S.A.   Metropolitan Life 

La Caja Cía. Arg. de Seguros  Royal Sun Alliance 

La Holando Sudamericana Cía. de Seguros  Sancor Coop. de Seguros 

La Meridional Cía. de Seguros S.A.  San Cristóbal Seguros Generales 

La Segunda Coop. de Seguros (1)  Triunfo Cooperativas de Seguros LTDA. 

Mapfre Cía. de Seguros S.A.  Zurich Cía. de Seguros S.A. 

Mercantil Andina (2)   

Sancor Coop. de Seguros (1)   

San Cristóbal Seguros Generales   

Testimonio Compañía de Seguros S.A.   

Triunfo Cooperativas de Seguros LTDA.   

Zurich Cía. de Seguros S.A.   

 
(1) Solo se aceptarán estas aseguradoras a caucionar hasta USD 100.000 o su equivalente en pesos argentinos. 

(2) Solo se aceptarán estas aseguradoras a caucionar hasta USD 150.000 o su equivalente en pesos argentinos. 

Asimismo, para cualquier consulta al respecto podrá comunicarse con el Sector Gestión de 
Seguros al 0351 – 4688100 (Interno N° 947), o bien, al correo electrónico 
segurosecogas@ecogas.com.ar. 

 
B) ENTIDADES BANCARIAS 

  
Banco Santander Argentina S.A. Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U. 

HSBC Bank Argentina S.A. BBVA Banco Argentina S.A. 

Banco Macro S.A. 

 


